
Outlook

RE: Incidencia en aplicativo PAI distrital

Desde Marcela, Gomez Upegui <MGomez@saludcapital.gov.co>
Fecha Jue 28/05/2026 13:37
Para Adriana Yaneth, Gutierrez Triana <AYGutierrez@saludcapital.gov.co>; Francy Milena, Galindo Franco

<FMGalindo@saludcapital.gov.co>; Maria Patricia, Calderon Perez <MP1Calderon@saludcapital.gov.co>
CC Norma Constanza, Hernandez Melo <NCHernandez@saludcapital.gov.co>; Jorge Wilson, Juagibioy Otero

<JWjuagibioy@saludcapital.gov.co>; Jose Leonardo, Piñeros Baquero <JLPineros@saludcapital.gov.co>

Cordial saludo,

En atención a la solicitud,  informo que, una vez validada la información, se encontró que en la tabla donde se
almacenan los documentos ya figura el tipo de documento "TI". Esto se debe a que, en algún momento, se dio
solución a un requerimiento a través  "Contáctenos" de manera incorrecta.

Se ha procedido a realizar la corrección correspondiente en la base de datos.

Quedo atento a cualquier inquietud.

Nota: por favor garantizar la confidencialidad y seguridad de la información que se comparte de acuerdo con lo normado
actualmente por Habeas Data en el país.   Constitución Política (Artículo 15). Ley 1266 de 2008 (Artículos: 2º, 4º, 5º 6º,



7º). Ley 1581 de 2013 (Artículos: 9°, 11, 12, 14, 15, 17).   Decreto 1377 de 2013 (Artículos 4º, 11, 23).

De: Adriana Yaneth, Gutierrez Triana <AYGutierrez@saludcapital.gov.co>
Enviado: martes, 19 de mayo de 2026 10:55
Para: Francy Milena, Galindo Franco <FMGalindo@saludcapital.gov.co>; Marcela, Gomez Upegui
<MGomez@saludcapital.gov.co>; Maria Patricia, Calderon Perez <MP1Calderon@saludcapital.gov.co>
Cc: Norma Constanza, Hernandez Melo <NCHernandez@saludcapital.gov.co>; Jorge Wilson, Juagibioy Otero
<JWjuagibioy@saludcapital.gov.co>; Jose Leonardo, Piñeros Baquero <JLPineros@saludcapital.gov.co>
Asunto: Incidencia en aplicativo PAI distrital
 

Cordial saludo.

Se reporta el caso correspondiente al registro del niño DEIVID PARRA, identificado con TI No.
1031137537, en el cual el aplicativo no permite la actualización del número de documento, tanto en el
módulo de niños como en el módulo de Contáctenos.

Esta situación afecta la calidad del dato en la base de vacunados, ya que impide la corrección de la
información registrada.

Por lo anterior, se solicita su colaboración para realizar la actualización del dato directamente en el
sistema y validar la causa de este comportamiento, con el fin de identificar si se trata de un error funcional
del aplicativo y prevenir su recurrencia en otros casos.

Quedamos atentos a su gestión.

Cordialmente,



Nota: por favor garantizar la confidencialidad y seguridad de la información que se comparte de acuerdo con lo normado
actualmente por Habeas Data en el país.   Constitución Política (Artículo 15). Ley 1266 de 2008 (Artículos: 2º, 4º, 5º 6º,
7º). Ley 1581 de 2013 (Artículos: 9°, 11, 12, 14, 15, 17).   Decreto 1377 de 2013 (Artículos 4º, 11, 23).

Cordialmente


